
Miércoles 11 de Abril de 1865.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Viím. 5061.
Articulo de oficio. [ neficioso resultado sabrán apreciar las au- 

i toridades locales de esta provincia.—Pal
ma 12 de abril de 1865.—-P. A.—Ricar
do de las Cuevas.

Aúm» 564.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Haciendalimo. Sr. Director ge
neral de loterías en comunicación de 5 
del actual me dice lo que sigue:

En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 2,300 rs. concedi
do en cada acto á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña ha si
do agraciada con dicho premio doña Te
resa Gil y Saavedra hija de D. Fernando 
teniente del regimiento de infantería de Es- 
tremadura, muerto en el campo del honor. 
=Lo que participo á V. S. á fin de que 
se sirva" disponer se publique en el Bole
tín oficial y demás periódicos de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la in
teresada .

Lo que he dispuesto se publique como 
se ordena para el objeto espresado.=Pal- 
ma 10 de abril de 1865.=P. A.=Ri- 
lardo de las Cuevas.

5 úm. 565.

Sección de estadística.—Circular.—Ha
biendo llegado á esta isla el Sr. Coronel 
D. Carlos Ibañez, con el personal corres
pondiente para llevar á efecto las operacio
nes geodésico-catastrales que deben ejecu
tarse en esta provincia á tenor de lo dis
puesto por la superioridad, encargo á los 
señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia faciliten á dicho gefe cuantos au- 
silios y recursos se encuentren dentro de 
sus atribuciones y sean necesarios para 
el mejor desempeño de su importante co
metido, asi en cumplimiento de lo reco
mendado en repelidas Reales órdenes, co
mo en obsequio de un servicio cuyo be-

Aún.. 566.

A^untamienlos.—Se halla vacante por 
renuncia de la persona que la servia, la 
plaza de secretario del Ayuntamiento de 
la villa de Puigpuñcnt dotada con el suel
do de cuatro mil reales anuales pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de ser 
mayores de 25 años, reunan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique por tercera vez es
te anuncio en la Gaceta de Madrid, en 
la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reuna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de oc
tubre de 1853 y Real orden de 21 de oc
tubre de 1858.—Palma 12 de abril de 
1865.—P. S.—Ricardo de las Cuevas.

Aúm. 567.

Sección de (omento.—Faros.—No ha
biendo habido licitador en la subasta cele
brada el dia 31 de enero último en este 
gobierno de provincia para la enagenacion 
de los faluchos, que vienen prestando el 
servicio de lancha á los faros de Dragone- 
ra, Fórmenlo, Isla del Aire, Botafoch, 
Isla d' en Pou, é Isla Conejera, y en cum
plimiento de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas con fecha 20 do 
marzo último que manda se proceda á una 
segunda licitación bajo el mismo tipó y con
diciones de la primera, he dispuesto seña
lar de nuevo para el referido remate el 
dia 2 de mayo próximo á las doce de su 
mañana y que se publique en el Boletín 
oficial para conocimiento del público, que

dando de manifiesto en la sección de Fo
mento los referidos pliegos de condiciones 
para todas las personas que quieran con
sultarlos. «Palma 11 abril de 1865.=EI 
gobernador interino, Ricardo de las Cue
vas.

ya está de todo punto terminada.»
Lo que se hace público por medio de 

este periódico para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.«Palma 10 
le abril de 1865.«P. S.«Ricardo d» 
as Cuevas.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de... , enterado del 
anuncio publicado por el gobierno de esta 
provincia con fecha 11 de abril próximo 
pasado y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la enagenacion del falucho 
que viene prestando el servicio al faro de 
...... .  se compromete á adquirirlo por la 
cantidad de...., (Aquí la proposición que 
se baga, advirtiendo que será desechada 
cualquiera en que no se expresen determi
nadamente con letras la cantidad por la 
que se compromete.)

Aúm. 568.

Orden público.=E\ Exmo. Sr. ministro 
de la Gobernación me dice en telegrama 
del dia 8 á las 11 y 1|2 de la noche que 
he recibido hoy lo que copio:

«Algunos estudiantes, que apesar de 
haberla prohibida el Gobernador de la pro
vincia, quisieron dar una serenata al cx- 
Reclor de la universidad, se reunieron en 
las inmediaciones de su casa, y dispersa
dos allí por las parejas de la Guardia ve
terana, se retiraron hacia la puerta dci 
Sol, en la que formaron grupos aumenta
dos por muchos curiosos. La fuerza de la 
referida Guardia veterana los ha dispersa
do sin que tuviera que intervenir la del 
ejército que había sucesivamente acudido 
para restablecer el orden.

En otro telegrama del 9 á la 1 y lo mi
nutos de la madrugada recibido también 
hoy, me dice el Exmo. Sr. ministro, losi- 
guiente:=Acabo de remitir á V. S. un 
parle telegráfico indicándole la ligera tur
bación del orden que ha ocurrido aqui y

Núm. 569.

UNIVERSIDAD LITERARIA.

DE BARCELONA.

Anuncio.—En vista de lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de agosto de 1858 
han de proveerse por concurso las plazas 
de maestros vacantes en los pueblos si
guientes:

ESCUELA ELEMENTAL DE NIÑOS.

San Antonio Abad. . . . 3300 rs.

INCOMPLETA DE NIÑOS.

Orient........................................... 1100

CASA Y RETRIBUCIONES.

Los aspirantes que reunan las circuns
tancias prescritas en la citada Real orden 
deberán presentar sus solicitudes documen
tadas á la junta de instrucción pública de 
las Baleares dentro el término de un mes 
que empezará á contarse desde el dia de 
la publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial.—Barcelona 6 de abril de 1865. 
—El Rector.—Víctor Arnau.
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Núm. 570.

O

Ntiin. 574. / ■

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Mallorca.

REGISTRO DE L1 PROPIEDAD DBL PARTIDO 
DE MANACOR.

Formadas, con arreglo á lo dispuesto en los 
artt. 4“ y 5.* del ¡leal decreto de 50 de 
julio de 1862, las relaciones de los asien
tos delictuosos contenidos en los libros de 
la eslinguida contaduría de hipotecas de 
este partido, se publican d continuación 
siguiendo el orden de los pueblos á que 
correspondan las (incas objeto de dichos 
asientos.

PÜEBLO DE M0NTU1RL

Venta de un cuartón de tierra en el 
Camp Vell hecha por Micaela Rigo, á fa
vor de Gabriel Pocoví. 183Í.

Venta de tres cuartones de tierra en Son 
Amoyana hecha por Francisco Miralles, á 
favor de Gabriel Roca. 183i.

Venta de tres cuartones de tierra en Son 
Vanrell hecha por Antonio Mayol y otros, 
á favor de Rafael Vich. 1834.

Venta de tres cuartones de tierra en Son 
Boyvas hecha por Margarita Trobat, á fa
vor de Rafael Vich. 1834.

Venta de una casa en la calle del Pou 
del Rey hecha por Miguel Mulet, á favor 
de Juan Ginard. 1834.

Permuta de una casa calle del Calva
rio y otra del Pou de Abaix entre José 
Mas y Jaime Andrcu. 1834.

Venta de una casa en la callo de la si- 
nia del pou del Rey hecha por Juan Odon 
Fornés, á favor de D. Juan Ferrando 
presbitero. 1834.

Venta de un cuartón de tierra en Son 
Barceló hecha por Bartolomé Martorell y 
otros, á favor de Miguel Martorell. 1835.

Permuta de una casa calle den Balles
tee con otras calle Mayor entre Rafael Mi- 
ralles y otro y Antonio Cerdá. 1835.

Venta de dos cuartones, dos huertos y 
cuatro sueldos seis dineros de tierra en 
Son Galiana hecha por Antonio Ximelis, á 
favor de Antonio Mayol. 1835.

Venta de media cuartenada un huerto 
y medio y ocho sueldos de tierra hecha por 
Miguel Mulet, á favor de Antonio Mayol. 
1835.

Venta do medio cuartón y diez y seis 
sueldos y ocho dineros de tierra en Son 
Mui hecha por Sebastian Xamena, á favor 
de Antonio Roig. 1835.

Venia de unas casas en la calle del Pu
jol hecha por Bartolomé Pocoví, á favor 
de Jaime Gomila, 1835.

Venta de media cuarterada de tierra en 
Son Gaya del Figueral hecha por D. An
drés Coll y otros, á favor de Jaime Go
mila. 1835.

Permuta de dos propiedades de tierra 
entre Margorita Verger y otra y María 
Ribas. 1836.

Venta de media cuarterada de tierra lla
mada la Cova hecha por Antonio Miralles, 
á favor de Rafael Rubí. 1836.

Las personas que séán ó se juzguen in
teresadas en los asientos dcfecluosos de la 
relación que precede pueden acudir á es
te registro para proceder á la rectificación 
correspondiente á cuyo efecto deberán pre
sentar los mismos documentos que sirvie
ron para hacerlos ó bien á falla de estos 
la nota que para suplirlos prescribe el ar
tículo 21 del reglamento para la ejecución 
de la ley hipotecaria y la Real orden de 
23 de diciembre último. Con osle motivo 
se hace también saber á dichas personas.

■ l."
Real decreto, los interesados en las ins
cripciones defectuosas, podrán solicitar su 
traslación á los libros nuevos, con las adi
ciones prevenidas en el espresado artículo 
21 del reglamento, presentando para ello 
los documentos, ó nota á que se refiere el 
mismo: si no pudiesen presentar algún ti
tulo autentico, y la nota que, como suple
toria, admite dicho art. 21, no fuese sufi
ciente por no hallarse justificado el derecho 
que haya de inscribirse, podrá presentar 
en su lugar una información de posesión 
practicada con arreglo á lo prevenido en los 
arts. 397 y siguientes de la ley hipotecaria.

2 .° Que conforme al art. 10 del mis
mo Real decreto de los asientos defectuo
sos de cualquiera clase que fueren, cuya 
rectificación se pidiese, dentro del ano, 
contando desde la publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, de la presente 
convocación, cobrasen los registradores, 
solamente la mitad de los derechos mar
cados en el arancel, esceplo los compren
didos en el art. 17 que cobrarán íntegros.

3 ." Que trascurrido el año espresado 
en la prevención segunda, podrán también 
los propietarios solicitar la rectificación de 
los asientos defectuosos que les interese, 
pero por las nuevas inscripciones que en 
su virtud se hagan devengarán los regis
tradores los derechos del arancel.

4 .° Que según el art. 12 del mismo 
Real decreto, el pago de los honorarios de
vengados por las rectificaciones menciona
das, se entiende sin perjuicio del derecho 
de los particulares para reclamar su im
porte de los antiguos contadores si hubie
se tenido lugar la rectificación por faltas 
á ellos imputables.

5 .° Que con arreglo al art. 13 del 
propio Real decreto, si se solicitare la rec
tificación de algún asiento referente á in
mueble ó derecho Real, que posteriormen
te se haya trasladado á un tercero por títu
lo inscrito, no podrá,rectificarse sino con 
el consentimiento de este, en los términos 
marcados en el art. 21 del reglamento 
general, y que de las reclamaciones con
tra la negativa del tercero á prestar su 
consentimiento, conocerán esclusivamcnle 
los tribunales.—Manacor 21 de marzo de 
1864.—Tomas Rogér.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Real decreto.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el gobernador de la provin
cia de León y el juez de primera instancia 
de la capital, de los cuales resulta:

Que D. Mauricio González, vecino de 
aquella ciudad, acudió en 25 de abril pró
ximo pasado ante el referido juez con un 
interdicto de recobrar contra su conve
cino José García, porque siendo este últi
mo dueño de un prado colindante con el de 
González, al sitio de los Quiñones en el 
Vago de Renueva, término de la misma ciu
dad, Labia obstruido, cercando su finca, la 
servidumbre de paso que desde antiguo de
cía estaba constituida á favor del prédio 
del querellante, y que era la única entrada 
para carro que tenia:

Que sustanciado el interdicto sin audien
cia del querellado y recaído y llevado á 
efecto el auto restilutorio, José García acu
dió al gobernador de la provincia en solici- 
tudde que requiriera de inhibición al juez, 
porque vendida por la nación en abril ó
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5
1.* Que la competencia de las autori

dades administrativas, para conocer en la 
via gubernativa y contenciosa de las cues
tiones referentes á los bienes vendidos por la 
nación, cesa en el momento en que la venta 
se consuma, y con arreglo á la ley de 
partida, ántes citada, en las ventas á plazo 
el pleno dominio en la cosa vendida se 
trasfiere con la entrega material de la 
misma, hecha al comprador:

2/ Que en tal concpto, estando ya Jo
sé García en la quieta posesión del prado en 
cuestión, ejerciendo actos de dominio, como 
fué el de su cerramiento, el incidente con 
este hecho suscitado no puede reputarse 
consecuencia del expediente de subasta, y 
por otra parte la eviccion y saneamiento á 
que pudiera estar sujeta la hacienda públi
ca, no es bastante para atribuir á las auto
ridades administrativas el conocimiento de 
la cuestión, objeto del interdicto;

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa- 
! vor de la autoridad judicial.
, Dado en palacio á nueve de marzo de 

mil ochncintos sesenta y cinco. Está rubri
cado de la real mano. El presidente del 
consejo de ministros. Ramón María Nar- 
vaez.

í (Gacela del 51 de marzo.^

¡ MINISTERIO DE ULTRAMAR.

j Ex po s ic ió n  á  S. M.

í SEÑORA:

i Desde que en 1848 el augusto padre de 
V M., escuchando los principios de la 
ciencia y el público Ínteres, confirmó á la 
isla de Cuba la libertad de comerciar con 
extranjeros, los aranceles de aduanas de 
aquella provincia se han dirigido cons
tantemente á proteger el comercio nacio
nal sin alejar el de otros países. Esta po
lítica ha dado por resultado que uno y 
otro comercio adquieran en aquella Anti
lla el inmenso desarrollo que ha hecho 
de la Habana una de las primeras plazas 
mercantiles de las Américas en beneficio 
de tan importante provincia y de lodo e 
reino.

El comercio de harinas no se ha desar
rollado, sin embargo, tanto como debia 
esperarse porque su legislación se apartó 
de aquel incontrovertible principio. Desde 
1834 se sometió á una tarifa excepcional, 
que con carácter interino, parecía ser la 
base de una redacción sucesiva que armo
nizara los intereses de las provincias pe
ninsulares y los de aquella Antilla. Trein
ta años lleva de ejercicio este sistema; y 
aunque la impotencia de su acción se ha 
mostrado constantemente y los riesgos de 
su aventurada básese han hecho sentir con 
frecuencia el remedio no se ha puesto, y ha 
venido á crearse una situación peligrosa é 
insostenible.

Las harinas españolas importadas en 
bandera nacional adeudan 2 ps. fs. de de
rechos por barril de 187 y media libras, 
mientras las extranjeras importadas en 
bandera extranjera satisfacen 9 y medio 
ps. fs., constituyendo una diferencia de 7 
y medio ps. por barril en una mercancía 
valuada en 12 y medio ps., que es su pre
cio ordinario en el mercado de la isla de 
Cuba.

Consecuencia forzosa de osle enorme 
derecho diferencial es que las harinas ame
ricanas, únicas que pudieran concurrir 
en aquel mercado, estén de hecho prohi
bidas, estableciéndose en favor de los pe
ninsulares un monopolio que, al recaer

mayo del año-anterior Ia4ü6aiyie se quería l 
sujetar á la servidumbre, y no constando 
en los anuncios para la subasta ni en la 
escritura de venta que estuviese afecta á 
carga alguna, correspondía á la adminis- 
tracion salir á la defensa de los derechos 
vendidos, tanto más, cuanto que habiendo 
Rodríguez llevado anteriormente en aeren- 
damíento los dos prados, el tránsile que 
reclamaba pudo haberlo establecido para 
mayor comodidad de la labranza, pero sin 
derecho alguno á constituir obligación per- 
pélua: .

Que acogida favorablemente la instancia 
de Garcia por el gobernador de la provincia, 
requirió formalmente de inhibición al juz
gado, invocando para ello lo prescrito en 
los artículos 9G, 173 y 17o de la instruc- 
cion de 31 de mayo de 1855: í

Que el juez sostuvo su jurisdicción, 
apoyándose en que efectuada la venta en 
mayo de 1863, el querellante en el Ínter- 
dicto había oslado hasta los tres días ante
riores al de la fecha de su presentación, 25 
de abril de 1864, en el disfrute de la ser
vidumbre, y que fundada esta en títulos 
anteriores á la subasta correspondía el co- 
nocimienlo de la cuestión suscitada á los | 
tribunales ordinarios:

Que insistiendo el gobernador en su 
requirimiento, resultó el presente conficto 
que ha seguido sus trámites.

Vista la disposición cuarta de la real ór- 
den de 25 de noviembre de 1839, según 
la cual los expedientes sobre la subasta y 
venta de los bienes nacionales son pura
mente gubernativos miéntras que los com
pradores no estén en plena y pacifica pose
sión, y terminada la subasta y venta con 
todas sus incidencias, no estando hasta en
tonces los compradores en el ejercicio del 
pleno dominio, ni entrando los bienes en 
la clase de los particulares, y no debiendo 
por consiguiente áutes de esto admitir los 
jueces ordinarios de primera instancia re
cursos ni demandas que se refieran á di
chos bienes y á las obligaciones, servi
dumbres ó derechos á que puedan estar su
jetos:

Visto el art. 1 ? de la real orden de 20 
de setiembre de 1852, que atribuye á los I 
consejos provinciales y real en su caso el 
conocimiento de las cuestiones contenciosas 
relativas á la validez, inteligencia y cum- 
plimienlo do los arriendos y subastas de bie
nes nacionales, y actos posesorios que de 
ellas se deriven, hasta que el comprador ó 
adjudicatorio sea puesto en posesión pacifica 
de ellos; y al de ios juzgados y tribunales 
de justicia competentes las que versen so
bre el dominio de los mismos bienes, y 
cualquiera otros derechos que se funden en 
títulos anteriores y posteriores á la subasta 
ó sean independientes de ella:

Vista la ley 46, til. 28, partida 3.*, 
que para trasferir el dominio por título de 
venta declara insuficiente la entrega de la 
cosa vendida, á no ser que la venta se haga 
á plazo, en cuyo caso la sola entrega de 
aquella, basta para la dicha traslación:

Vistos los artículos 171 y 172 de la 
instrucción de 31 de mayo de 1855, se
gún los cuales en los juicios de reivindica
ción, eviccion y saneamiento estará sujeta 
la hacienda pública á la indemnización de 
las cargas de las fincas que al tiempo de 
venderse no estuviesen expresadas en la 
escritura debiendo el comprador, que, ha
llándose en pasiíica posesión de la finca ó 
fincas vendidas, fuese demandado ante los 
tribunales por cargas ó servidumbres que 
no se hubieran expresado en la escritura, 
citar á la hacienda pública para que se 
presente en juicio cumpliendo la obligación 
á que está tenida de evicion y sanea
miento:

Considerando: 

sobre un producto de consumo indispensa- b 
)Ie, ha dado y está dando lugar á resulta- 
os funestos, algunos de ellos contra
ios al objeto mismo del impuesto pro- 
ector.

Es indudable que ese alimento de pri
mera necesidad, por el recargo de dere
chos y porque la enormidad del diferencial 
aleja toda concurrencia aumentando exce- 
sivamenle su precio en el mercado, ha 
venido á convertirse en un artículo de lu- 
o, de que están privadas todas las clases 
menos acomodadas. Según el censo de 
1862 1a población de Cuba constaba de 
1.359,238 habitantes, sin incluir el ejér
cito, la marina y la población flotante, 
irincipales consumidores de este artículo. | 
’or manera que el cómputo mas inferior i 

que puede hacerse es el de 1.400,000 ha- 
hilantes fijos y transeúntes; y graduándose 
el consumo anual en 400,000 barriles de | 
harina, que á razón de 187 y media li
bras, hacen 75 millones, resulta que ca
da habitante viene á consumir 53 libras, 
nueve onzas al año, cuando en España se 
regula el consumo en 400 libras por in
dividuo. Aunque de este cálculo se rebaje 
la población esclava, á la que desgracia
damente no alcanza el pan, y que según 
el propio censo ascendía á 368,550 al
mas, resultará una población libre de 
1.031.450, entre la que repartidos los 75 
millones de libras de harina que se im
portan, corresponderán á cada indivi
duo 72 libras, 11 onzas al año. La po
sesión mas rica, mas productora y mas 
consumidora de España, consume menos 
trigo que la capital menos poblada de la 
península.

Tristes, muy tristes son las consecuen
cias que pueden y deben sacarse de este 
lamantable hecho; y sobre lodo demuestra 
que esc mal calcula'do sistema dió un re
sultado opuesto al fin que la ley debió 
proponerse al establecerlo, que era exten
der el concurso, ya para abrirnos dentro 
de nuestras mismas provincias un mer
cado de importancia para la principal pro
ducción de nuestro suelo, ya para mejorar 
la cultura y desarrollar la producción en 
nuestras preciosas y ricas Antillas.

No desconoce el gobierno de V. M. que I 
en las regiones de los trópicos consumen 
los naturales escasa cantidad de pan de 
trigo, supliéndole con frutas y legumbres; 
pero también es indudable que á medida 
que penetra en aquellas la civizacion eu- I 
ropea, el uso del trigo se aumenta por las 
ventajas que lleva este provechoso alimen- 
lo á los que se buscan para sustituirlo. En 
Cuba, sin embargo, lejos de suceder así, 
se observa el inexplicable fenómeno de 
reducir su consumo los mismos europeos. 
Efectivamente, del censo aparece que es- 
los componen, por lo menos, una población | 
de 767,189 almas, comprendiendo en ella ! 
el ejército, la marina y la población tran
seúnte; y suponiendo que únicamente co
ma pan la raza europea, resulta que solo 
consume por habitante 91 libras y 12 on
zas anuales de harina. , ,

Al examinar tales datos estadísticos, 
ocurre desde luego el temor de que exista 
una defraudación considerable y que de 
esta manera ilegal se introduzca gran nú
mero de barriles de harina, naciendo de 
aquí la desproporción inconcebible ya in
dicada entre la población y el consumo. 
Posible es que esta suposición no carezca 
de fundamento; pero el mal sería enton
ces mayor, porque el contrabando nos 
traería la desmoralizazion de la adminis
tración de aduanas y la de cuantas per
sonas lomen parle en tan reprobado tráfico.

Todavía hay otra consideración muy im
portante. En diferentes ocasiones se ha 
verificado, y hoy mismo sufre Cuba el pe-

«)4e esta desgracia, que se retardan por 
cualquier accidente las remesas de harinas 
de la Península, y entonces la escasez les 
hace tomar un precio fabuloso, vendién
dose á 40 ps. el barril, cuando de ordi
nario vale 12 y medio. En estos momen
tos la autoridad se ve precisada á adop
tar medidas como la de poner á ración y 
media ración las tropas de su mando, 
pues los norteamericanos no llevan sus . 
harinas á nuestras Antillas temerosos de . 
la pérdida segura que el derecho diferen
cial les hacia sufrir si llegara algún car- . 
gamenlo de harinas españolas. La isla de 
Cuba acaba de pasar por esta dura prueba, 
y sus habitantes la han aceptado con su 
fidelidad, su sensatez y su patriotismo 
acostumbrados, haciéndose cada dia mas 
acreedores á las bondadosa consideración 
de V. M.

Estos males, ligeramente reseñados, no 
son nuevos ni accidentales. Instruyéndose 

: viene un expediente sobre este punto des
de 1844, y en él obran todos los datos 
para reso verlo con acierto y justicia. Pe
ro vuestro gobierno que cree necesario 
y urgente proveer de remedio á la pre
sente crisis, también reconoce que no se 
ha hecho lo indispensable para que una 
reforma radical no lastime otros intereses 
responsables de provincias peninsulares 
que tienen igual derecho á la protección 
de las leyes y al solícito amparo de V. M. 
Si facilitar la baratura de la construcción 
naval, sin lavantar ciertas trabas que ha
cen costosísimos los fletes, sin proporcio
nar ventajas en los retornos, es imposi
ble que pueda nuestro comercio mantener 
la concurrencia con las harinas extranjeras 
en Guba, á no ser que se les conceda un 
derecho diferencial mas subido del que 
conviene.

: Vuestro gobierno medita sobre estos 
interesantes puntos y cree que no está le

I jano el dia en que pueda llegar á tan de- 
1 seado fin. Pero las necesidades de las An

tillas no dan espera, y entre tanto que por 
el concurso de esas medidas se resuelve 
definitivamente una cuestión que afecta á 
tantos intereses, juzga que la reducción 
provisional del derecho fiscal de las harinas 
y una proporción mas equitativa en el 
derecho diferencial, que no lastimen los 
intereses legítimos del comercio, industria 
y agricultura peninsulares, llevará la 
tranquilidad y la alegría á las provincias 
ultramarinas. ,

Por estas consideraciones, el ministro 
que suscribe, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros, tiene la honra de 
someter á la augusta aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid l.° de abril de 1865.—Señora: 
A L. R. P. de V. M.—Manuel de Seijas । Lozano.

Ileal decreto.

Atendiendo á las razones que me ha cx- 
puesto el ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de ministras,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las harinas que se impor

ten en las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
desde 1." de julio de 1865, pagarán como 
derecho único, por cada barril de 92 kí- 

I logramos, equivalentes aproximadamente 
á 200 libras castellanas, las cantidades que 
á continuación se expresan:

Harina nacional, procedente de puer
tos españoles, en bandera española, 2 es
cudos.

Harina nacional, procedente de puertos 
españoles, en bandera extranjera, 4 es
cudos.
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Harina extranjera en bandera española, 
7 escudos.

Harina extranjera en bandera extranje
ra, 10 escudos.

Art. 2." Desde la fecha expresada en 
el artículo anterior quedarán derogadas to
das las disposiciones que hoy rigen sobre 
importación de harinas de las islas de Cuba 
y Puerto-Rico.

Dado en palacio á primero de abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.=El minis
tro de Ultramar, Manuel de Seijas Lozano.

(Gacela del 2 de abril.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Real decreta.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el gobernador de la 
provincia de Toledo y el juez de primera 
instancia de la capital, de los cuales re
sulta:

Que habiendo cerrado D. Eduardo Ver
des y Acedo una finca de su propiedad 
llamada la peraleda, dejando libre una Via 
pública que le atravesaba, el ayuntamien
to de Toledo, viendo interrumpida con este 
cerramiento una servidumbre de paso por 
junto á la Orilla del rio Tajo, acordó la sus
pensión de la obra que Verdes hacia, de 
cuya providencia se alzó este, recayendo 
en su virtud otra del gobernador de la pro
vincia confirmando la del ayuntamiento y 
conservando la senda abierta al público 
con ciertas restricciones:

Que D. Eduardo Verdes presentó en el 
juzgado de primera instancia de Toledo una 
demanda ordiiraria contra el ayuntamiento, 
ejercitando la acción negatocia de servi
dumbre á fin de que se declarase libre de 
la que pretendía tener el municipio la huer
ta llamada de Peraleda:

Que conferido traslado al ayuntamiento, 
este, en vez de contestar en forma, dirigió 
una comunicación al juzgado, manifestan
do que era incompetente para conocer del 
asunto, oficiando al mismo tiempo al go
bernador y remitiéndole copia de la de
manda*

Que el juez, después de instruir al de
mandante do la comunicación del ayunta
miento y acusada á este la rebeldía, tuvo 
por contestada la demanda, en cuyo esta
do recibió un requerimiento de inhibición 
dirigido por el gobernador de la provincia, 
fundándose en la Real orden de 8 de ma
yo de 1839 y en los artículos 82 y 83, 
número 5.° de la ley Je 2u de setiembre 
de 1863:

Que después de sustanciado el inciden
te y separándose del parecer del promotor 
fiscal, el juez dictó sentencia declarándo
se competente para conocer del asunto por 
no ser aplicables al caso las disposiciones 
invocadas por el gobernador y por tratar
se de una cuestión de propiedad:

Que el gobernador, de acuerdo con el 
consejo provincial, insistió en su requeri
miento, resultando el presente con ti ido, 
que ha seguido sus trámites.

Vísta la Real orden de 1" de mayo de 
1838 que en su art. 3.° dispone que al 
ayuntamiento que pretenda corrcsponderlc 
el usufructo privativo para sus vecinos en 
el todo ó parte de un término municipal, 
se le reservará su derecho, de que podrá 
usar en tribunal competente, pero sin al
terar la tal posesión y aprovechamiento 
común, hasta que judicialmente se declare 
la cuestión de propiedad:

Vista la Real orden de 8 de mayo de

1839, la cual declara que las disposicio
nes y providencias que dicten los ayuta- 
mienlos en los negocios que pertenecen á 
sus atribuciones según las leyes, causan 
estado y deben llevarse á efecto, sin que 
los tribunales admitan contra ellas los in
terdictos posesorios de manutención ó res
titución, aunque deberán administrar jus
ticia, á las parles cuando entablen las otras 
acciones que legalmente les competen:

Visto el núm. 5" del art. 83 de la ley 
de 2o de setiembre de 1863; según el cual 
los consejos provinciales, como tribunales 
contenciosos administrativos, oirán y fa
llarán las cuestiones y usurpaciones en los 
caminos y vias públicas y servidumbres 
pecuarias de todas clases:

Considerando:
1 .* Que si bien corresponde á las au

toridades administrativas la conservación 
de las servidumbres públicas, desde el 
momento en que se suscita cuestión sobre 
la libertad del predio, en el correspondien
te juicio plenario de propiedad, no puede 
ménos de conocer de ella el tribunal de 
justicia competente:

2 .* Que esto no obsta para que la ad
ministración adopte las oportunas medidas 
á fin de conservar el estado posesorio has
ta que recaiga la declaración judicial:

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de estado en pleno.

Venta en decidir esta competencia á fa
vor de la autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano.—El presidente 
del consejo de ministros.—Ramón María 
Narvaez. ■

(Gacela del 6 de abril.)

hacienda de Caslilnovo, y un escrito que 
el mismo interesado había presentado al 
referido alcalde, y este le había de vuelto, 
fundándose en que no dejaba bastante mar
gen en blanco, en el cual se protestaba del 
deslinde que aquella autoridad continuaba 
haciendo de los caminos, cañadas y corde
les, durante la sustanciacion de la com
petencia:

Que el juez, oido el promotor fiscal y 
las parles, dició auto declarándose compe
tente, fundándose en que la administración 
tiene facultades para conservar, pero no 
para reivindicar lo que crea de aprovecha
miento común; en que desde inmemorial 
venían poseyendo las fincas en cuestión sin 
ninguna servidumbre pública D. José Ga
lofre y su causante el Conde de Caslilnovo 
y en que no pudo ser un acto conservatorio 
de aprovechamiento común el deslinde he
cho por el alcalde, señalando como abreva
dero y descansadero el prado y fuente del 
Castillo, porque ni existia tal servidumbre, 
ni aun cuando hubiera poseyéndose la finca 
desde 1854 sin ningún gravámen, como lo 
comprobaba el apeo y deslinde hecho en 
1856 con intervención del mismo ayunta
miento:

Que insistiendo en su requerimiento el 
gobernador, de acuerdo con el consejo pro
vincial, resultó el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 2.° del art. 74 de la ley 
de ayuntamientos de 8 de enero de 1845, 
que encarga al alcalde, como administra
dor del pueblo, procurar la conservación 
de las fincas pertenecientes al común:

Visto el núm 2.° del art. 80 de la mis
ma ley, que entre las atribuciones de los 
ayuntamientos enumera la de arreglar por 
medio de acuerdos, conformándose con las 
leyes y reglamentos, el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovechamientos 
comunes en donde no haya régimen espe
cial autorizado competentemente.

Vista la real orden de 17 de mayo de 
1838, la cual dispone que al ayuntamiento 
de cualquiera de los pueblos comuneros 
que pretenda coresponderle el usufructo 
privativo para sus vecinos en el todo ó 
parle de su término municipal, se le re
serve su derecho, de que podrá usar en 
tribunal competente; pero sin alterar la ta 
posesión y aprovechamiento común, hasta 
que judicialmente se declare la cuestión de 
propiedad:

Vista la real orden de 8 de mayo de 
1839 que prohíbe la admisión de inter
dictos en los tribunales de justicia contra 
las providencias de los ayuntamientos en 
el legítimo uso de sus atribuciones:

Visto el art. 83 de la ley de 25 de se
tiembre de 1863, que encarga á los con
sejos provinciales conocer de las cuestiones 
contenciosas relativas al uso y distribución 
de los bienes y aprovechamientos provin
ciales y comunales:

Vista la ley 9.a, lít. 28 de la partida 
3.a, que .fice así: «Apartadamente son del 
«común de cada una cibdad ó villa, las 
«fuentes, é las plazas ó facen las ferias, é 
«los mercados, é los lugares ó se ayuntan 
»á concejo, é los arsenales que son en 
«las riberas de los ríos, é los otros exi- 
«dos, é las carreras ó corren los caba- 
«llos; é los montes, é las dehesas, é todos 
«los oíros lugares semejantes destos que 
«son establecidos é otorgados para proco- 
«munal de cada cibdad ó villa ó castilla ú 
«otro lugar:»

Considerando:
1.° Que no consta que el prado y fuen

te del Castillo sean de aquellos «lugares 
«establecidos é otorgados para procomu- 
»nal de una villa,» sino de propiedad par
ticular; y que por el contrario, aparece 
que durante ocho años á lo menos se vie

Real decreto.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el gobernador de la provin
cia de Segovia y el juez de primera instan
cia de Sepúlveda, de los cuales resulta:

Que D. José Galofre, vecino de esta 
corle, presentó en el referido juzgado un 
interdicto de recobrar contra Juan Gila y 
Pedro Perez, vecinos de la villa del Con
dado de Caslilnovo, por haber entrado 
unas 300 ceses lanares en el prado y fuen
te llamados del Castillo, que con otras fin
cas colindan'es, formaban la hacienda de 
Caslilnovo, propia de demandante, apeada 
y deslindada en 1856:

Que sustanciado el interdicto sin audien
cia de los despojantes, recayó auto restilu- 
lorio, y después de consentido, se recibió 

■ en el juzgado un oficio en el cual el gober
nador de la provincia, fundándose en las 
reales órdenes de 17 de mayo de 1838 y 
8 de mayo de 1839, en el núm. 2.° del 
art. 79 (que debió ser 74 ú 88) de la ley 
de 8 de enero de 1845 y en el art. 83 de 
la ley de 25 de setiembre de 1863, reque
ría al juez para que se inhibiese del cono
cimiento del asunto, partiendo del supues
to de que la fuente y prado del Castillo 
eran de aprovechamiento común, y en 
atención á que en este concepto se habían 
deslindado como abrevaderos y descansa
dero por el alcalde de Caslilnovo:

Que sustanciado el incidente de compe
tencia en el juzgado adujo el querellante en 
apoyo de su pretensión el apeo verificado 
en 1856, con asistencia del Alcalde de 
Caslilnovo, en el cual constan, entre otras 
fincas, el prado y fuente en cuestión, sin 
carga ni servidumbre alguna; copias de 
arrendamientos hechos a particulares en 
que se establecía el disfrute mancomunado 
de los pastos de la fuente del Castillo, para 
los arrendatarios do varias suertes de la 

nen poseyendo pacificamente sin servidum- 
>re pública de ningún género:

2 .a Que ¿i el ayuntamiento de Castil- 
novo creía corresponderle el usufructo pri
vativo para sus vecinos de la fuente y pra
do en cuestión, pudo usar en su derecho 
en tribunal competente, pero no reivin
dicar ni establecer por si una servidum
bre pública, ó un aprovechamiento comu
nal, cuando no había usurpación reciente 
de tal derecho, si es que este existia:

3 .° Que no habiendo por lo tanto ma
teria administrativa sobre que recayera 
acuerdo de las autoridades de este orden, 
no pudo contrariarse providencia legítima 
de la administración por medio del inter
dicto, quedando este reducido á una cues
tión entre particulares:

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la autoridad judicial.

Dado en palacio á nueve de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la real mano.— El presidente 
del consejo de ministros.—Ramón María 
Narvaez. .

(Gacela del día 51 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

Suprimida por mi Real decreto de 22 
del corriente la junta consultiva de policía 
urbana y edificios públicos,

Vengo en mandar que cesen en sus res
pectivos cargos, con los derechas que por 
clasificación les correspondan, el presiden
te de dicho cuerpo I). Pedro Gómez de la 
Serna, el vicepresidente de la sección de 
administración D. Antonio del Rivero y Ci- 
draque, el vicepresidente de la sección de 
construcciones D. Aníbal Alvarez, los vo
cales D. José Amador de los Río s , D. An
tonio Ubach, 1). Víctor Martí y Pont, don 
Lino Peñuelas y Fornesa, D. Francisco 
Mendez Alvaro, I). Narciso Pascual Colo- 
mer, D. Eugenio de la Cámara, 1). Maria
no Calvo y Pereira, D. Jerónimo de la 
Gándara y D. Angel Relorlillo, y el vocal 
secretario 1). Juan Pedro Espinosa y Cu- 
tillas; quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que han desempeñado los 
expresados destinos.

Dado en palacio á veintinueve de mar
zo de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real manó.—El mi
nistro de la gobernación, Luis González 
Brabo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Rea/ decreto.

Accediendo á la solicitud de D. Juan 
Pedro Gorosábel, magistrado supernume
rario de la audiencia de Pamplona.

Venta en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le correspon
da, y los honores de presidente de Sala.

Dado en Palacio á treinta y uno de mar
zo de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de gracia y justicia.—Lorenzo Arra
zóla.

(Gaceta del 5 de abril.)
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